
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

RESOLUC|óN DE CONSUO UNIVERSIfARIO N9 2521.202:}UTEA.CU

Abancay, 12 de octubre de 2023

vtsTo:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en e! artículo 18, párafo s€8undo de la constitución, cada Un¡versidad es autátoma en su
ré8¡men normativo, de Soblerno, académico, administrativo y económ¡co; concordante con el anículo 8o de la Ley Un¡versitar¡á N'
30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, mediante Resolución de Comité Electoral Unive.sitar¡o N' OO38-202I-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cádo
mediante Resolucaón de consejo Universitario N' 1o«)-2021-UTEA-CU{e) de fecha 09 de set¡embre de 2021, en la que declara y
procláma, como autoridad un¡vers¡tar¡a al Dr. Zenón Humberto AREVALo MEZARINA, conforme al artículo N' 61 de la Ley Universitaria
N'30220, aniculo N' 98 del Estatuto Universitario,.

Que, por Acta de Sustentac¡ón deTes¡s de fecha 19 de abrilde 2022 y, ¿probado por Resolución de Consejo de posgrado N. OOG-2023-
UTEA-CPG-D de fecha 10 de marzo de 2023, ¡a conform¡dad del Exped¡ente presentado por HUGq LUNA ALVAREZ, con las ex¡genc¡as
del Reglamento Académ¡co de la Escuela de Posgrado de la un¡versidad fecnológ¡ca de los Andes, en la modal¡dad de fEsts T¡tutada:
'u cEsnó DEl- CRo{ToGRAMA Y 5u REt"actófr coN LA GEsnóN DEL sEGutMtENro EN pRoyfcTos DE SALUD Dg- GoatERNo
REGIoNAI aPuRfMAc: PERIoDO 2q[-2018-, habiendo aprobado con la nota de OIECtSÉts (161; el Consejo Universitárao, en s€s¡ón
Extraord¡nlria d€ fecha 05 de octubre dc 2023, acordó conferir el Grado Ac¡démico de Maestro en proyectos de lnversión, y;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuc¡ones confer¡das ál señor Rector de la Univers¡dad fecñológica de los Andes
dispuestas por la Ley unive.sñaria No 30220, Ley de creac¡ón No 23852, LeyN'26280, Resolución N. O77o-2012-AÑR detecha 04 de
julio de 2012, §obre creac¡ón y func¡onamiento de la Escuela de Posgrado de la UTEA, el Estatuto de la un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de
Comité Electoral Un¡versitario No oo38-2021-UTEA{EU de feche 27 de a8oro del año 2021, ratific¿do med¡ente Resolución de consejo
Universitario N' 10«)-2021-UTEA-CU(e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado ante SUNEDU con el Of¡c¡o N.6649-2021-
SUNEDU-02-15{2, el proveído N' 797-2021-SUNEOU{2-15{2 y el lnforme N' 132-202I-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESU€I.VE:

aRflcu[o PRIMERO: CONFERIR, el GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN PROYECTOS DE INVERS|óN al Bachiller HUGO, LUi{A
ALVAREZ, por haber cumplido con los requ¡sitos exig¡dos por la Ley y los respect¡vos Reglamentos.

aRTfculo sEGuNDo: oToRGAR, el respect¡vo DIPLoMA de GRADo AcaDÉMtco DE MAESTRo, para que se le reconozce como tat,
de conformidad a la Ley.

REGISTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHfvEsE

Dr.Zenón ÉvALo ME2aRTNA

ctor

Jiovann CE OEL CASIILLO

tac/s6.
Gsc.

Un d Te.nolóB¡ca de los Andes

Secretar¡a General
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes

El Expediente con Re8. Ne 03764 de feche 22 de febrero de 2022, p.esentado por el Bach¡ller HUGq [UNA ALVAREZ, de la Escue¡a de
Posgrado, gestionando la expedición de su Grado Académico de Maest.o, y;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2O2GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendeñcia
Nacional de Educación super¡or Universitaria, otor8a la licencia instituc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educat¡vo súperior universiterio en sus locales conduce¡tes a grado académico y tltulo profes¡onal, con v¡gencia de se¡s (06)
años, computados a part¡r de la notif¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;


